
NOMBRES Y APELLIDOS 
COMPLETOS

PAIS DEPARTAMENTO
CIUDAD DE 

NACIMIENTO

EXPERIENCIA 
LABORAL Y 

PROFESIONAL 
(AÑOS)

CARGO CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO

LEONARDO CORTÉS CORTÉS COLOMBIA CALDAS MANIZALES INGENIERO CIVIL
ESPECIALISTA EN DERECHO 

URBANO

MAGISTER EN 
DESARROLLO REGIONAL Y 

PLANIFICACIÓN DEL 
TERRITORIO

24,5
CURADOR URBANO Nº. 1 

DE MANIZALES
tramites@curadorunomanizales.com

606-896-17-26 / 606-
896-17-27 / 321-700-
43-52

NOMBRES Y APELLIDOS 
COMPLETOS

PAIS DEPARTAMENTO
CIUDAD DE 

NACIMIENTO

EXPERIENCIA 
LABORAL Y 

PROFESIONAL 
(AÑOS)

CARGO CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO

JORGE LUIS GIL CALLE COLOMBIA CALDAS MANIZALES ARQUITECTO
ESPECIALISTA EN SISTEMAS 

DE INFORMACIÓN 
GEOGRÁFICA  

ESPECIALISTA EN 
DERECHO URBANO

14,5 COORDINADOR TÉCNICO

DIEGO LUIS NARANJO DUQUE COLOMBIA CALDAS
SANTA ROSA DE 

CABAL
INGENIERO CIVIL

ESPECIALISTA EN 
ESTRUCTURAS

28,3
INGENIERO REVISOR DE 

DISEÑOS 
ESTRUCTURALES

ALEJANDRO MORALES FARFAN COLOMBIA CALDAS MANIZALES INGENIERO CIVIL
ESPECIALISTA EN 

ESTRUCTURAS
6,51

INGENIERO REVISOR DE 
DISEÑOS 

ESTRUCTURALES

JUAN DAVID RENDÓN FUENTES COLOMBIA CALDAS TULUA ARQUITECTO
ESPECIALISTA EN DERECHO 

URBANO
5,5

ARQUITECTO REVISOR 
DE DISEÑOS 

ARQUITECTÓNICOS

JUAN MANUEL DUQUE SALAZAR COLOMBIA CALDAS NEIRA ARQUITECTO 3,6
ARQUITECTO REVISOR 

DE DISEÑOS 
ARQUITECTÓNICOS

SERGIO QUINTERO SÁNCHEZ COLOMBIA CALDAS MANIZALES ARQUITECTO 0,83
ARQUITECTO REVISOR 

DE DISEÑOS 
ARQUITECTÓNICOS

ALBA LUCÍA JARAMILLO 
HURTADO

COLOMBIA CALDAS MANIZALES ABOGADA 24,5 ASESOR JURÍDICO

tramites@curadorunomanizales.com
606-896-17-26 / 606-
896-17-27 / 321-700-

43-52

FORMACIÓN ACADÉMICA / TÍTULO / POSGRADO

DIRECTORIO DE INFORMACIÓN DEL CURADOR URBANO N° 1 DE MANIZALES

DIRECTORIO DE EQUIPO INTERDISCIPLINARIO
Artículo 2.2.6.6.6.3 Recurso humano del curador urbano. Los curadores urbanos deberán contar con el grupo interdisciplinario especializado que apoyará su labor, como mínimo en materia jurídica, arquitectónica y de la ingeniería civil especializada en estructuras. Al menos uno de los miembros del 

grupo interdisciplinario deberá reunir las mismas calidades del curador para suplirlo en los casos de faltas temporales, en los términos de que trata la Sección 5 del presente Capítulo.

FORMACIÓN ACADÉMICA / TÍTULO / POSGRADO


